
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
Secretaria Legal y Técnica

Ref. Expte. N° 160-HCD-2016.-

A: SUBSECRETARIA DE PREVENCION CIUDADANA:

Atento lo solicitado por el Honorable

Concejo Deliberante en la Comunicación 75/2016, se remite el presente expediente para su

tratamiento y consideración.-

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA."-JULIO, 14 de 2016

DESPACHO

LEGISLACION

RT

Ora. Garcla-MlnuzZr---
secretaria Legal y Técnica
Municipalidad de San Isidro
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SAN ISIDI{'O
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

SUBSECRETARIA DE PREVENCiÓN CIUDADANA

Ref.: Expte. Nº 160 - HCD - 2016.-

A: SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

Atento él lo solicitado en el Expte de referencia, y a fin de

cumplimentar con ello, hacemos mención que nos encontramos instalando cámaras de seguridad en

todo el Partido de San Isidro, las cuales cumplen con el objetivo de complementar el accionar policial,

como así también dichas cámaras son utilizadas como herramientas de control y prevención, dado

que las mismas cuentan con un alcance de visión de 350 metros. La estrategia es conformar áreas o

zonas donde se controla el perímetro a través de las cámaras y en su interior por la Patrulla Policial. Es

por ello que hemos mantenido reuniones constantes con los Jefes Policiales para planificar y reforzar

el patrullaje en las zonas mencionadas del Partido.

Asimismo, las solicitudes de instalación de cámaras, ya han sido

incorporadas en el Plan de Análisis y Evaluación Estratégica de Instalación de Cámaras de Seguridad

Fijas y/o Domos.

Sin otro particular y a su entera disposición.

DE: SUBSECRETARIA DE PREVENCiÓN CIUDJ\DANA, 16
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SAN ISlDFW

Reí.: Expte. 160- HCD - 2016-

A: DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACION

Ante la respuesta brindada por la Secretaria de

Prevención Ciudadana, obrante a fs. 16, a la comunicación N°75, se remite el presente

expediente para su devolución al Honorable Concejo Deliberante.

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, Diciembre, 19 de 2016.-

~''.:','¡'~:'''"1''''''''~_.'''~'''*¡;\:::~'"7;,1':..;;,~',"'-,:~'....,:::".~,~,,:.,~"':','~~~."f'!.:".~:.";;~.~r:~:.:.:.;¡
;, ~
[1-' '.:.~';-;',-:;-,,~,:- '~," ..• "'-. '.. ' :". ';.", . ",: :.'~' '_":'1'::';.':". '.;..~,~":' '- ~:,. "<~
~ :;\;'¡"Ti/-,C;,:\: ,:';:_\~.:j): ...~:
i¡

~~--~9-r10 ~"1r~~
:.-i::~~'~.~~;1R-- ~~'N)$cn;I;~o'
f;t'~'-:>;~tJ'" .>.J "1"'" ,41.-. ,"~(Jf.1,~u.,. ~7eC>Wc~~.

MB



s
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°: 160-HCD-2016.-

SAN ISIDRO 3 1 MAR 2017, .

[MENSAJE Nro. S Si

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obrantes en autos en

orden al texto de la Comunicación N° 75/2016 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

devuelven las presentes actuaciones.-

Asignase al presente proveído el

carácter de atenta nota de envío.-

DESPACHO

LEGISLACION

RT



Roso!ución del Honorable Concejo Deliberante
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Por

en su

eXPffionto pnra SU, dlctómoll a la Comisión ele
.." .\ \\:~~ C.f!.di.tf~?-; :~/,.1k&w:r. 1&fII.~r: .., .
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. CAI=lLOS A. CASTEL NO
PRESIDENTE

HONORABLE CONCEJO DEL! ERANTE
SANISIORO

i-.
i
~:~'
i
"/.


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

